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RECTIFICA DECRETO QUE APRUEBA
AVENIMIENTO Y ORDENA PAGO DA. N'7.743 DEL
20 DE DICIEMBRE DE 2021.

DECRETO ALCALDICIO N' 8345
Ch¡llán Vieio, 31 DE OICIEMBRE oE 2021

VISTOS Y CONSIDERANDO:

DECRETO:
1. RECTIFIQUESE el decreto alcaldic¡o N'7.743 de

fecha 20 de diciembre de 2021, solo en lo que se ind¡cará en el numeral sigu¡ente.
2. ORDENESE de 34.500.000 a favor de doña

PAULA ANDREA SANCHEZ CONTRERAS, RltN ',12.377.777-8, a través de transferencia electrÓnica a

la cuenta del apoderado de la demandante que se describirá a continuac¡ón:
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1 . Las facultades que me conf,ere la Ley No18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos modificator¡os.
2. Lo dispuesto en el art. 32 de la ley 18.695 en su

¡nc¡so 2'pr¡mera parte que expresa "La e/ecución de toda sentenc¡a que condene a una munic¡pal¡dad se
efectuará mediante la dictación de un decreto alcaldicio".

3. Acuerdo de concejo N'178/21 en ses¡ón
extraordinaria N'10 de fecha 25 de noviembre de 2021 el cual aprobó por unanim¡dad Que la l.

Munic¡pal¡dad de Ch¡llán Viejo pagará la cifra ún¡ca de $4.500.000 a doña PAULA ANDREA SANCHEZ
CONTRERAS, por medio de su apoderado, a fin de poner término a la demanda de declaración de
ex¡stencia de relac¡ón laboral, nulidad del desp¡do, despido ¡njust¡f¡cado y cobro de prestac¡ones, hecha
por la demandante en contra de la munic¡palidad en causa RIT 0-98-2021 del Juzgado Letras del Trabajo
de Chillán.

4. Aven¡miento de fecha '13 de diciembre de 2021,
suscrito entre don Pedro Peña Sánchez, representante de doña Paula Sánchez Contreras y don Andrés
Suazo Sandoval, Asesor Jurídico y representante de la mun¡cipal¡dad, en causa RIT 0-98-2021 del
Juzgado de Letras del Trebajo de Ch¡llán.

5. Resolución de fecha 14 de diciembre de¡

presente de dicho juzgado el cual aprueba el avenim¡ento antes indicado.
6. Decreto alcald¡cio N'7.743 de fecha 20 de

diciembre de 2021, el cual aprobó todo lo anterior.
7. Que habiendo proced¡do todos los requisitos

hubo problemas con el pago por cons¡gnación por lo cual las partes han conven¡do un cambio en el pago

del aven¡miento por medio de transferencia al apoderado de la demandante.
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